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REGLAMENTO (CEE) N° 3611/84 DE LA COMISION
de 20 de diciembre de 1984

por el que se fijan los coeficientes de adaptación para los calamares congelados

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Considerando que el Comité de gestión de los productos
de la pesca no ha emitido dictamen en el plazo estable
cido por su presidente ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Visto del Tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3796/81 del Consejo , de
29 de diciembre de 1981 , por el que se establece la
organización común de mercados en el sector de los
productos de la pesca (-1 ) y , en particular , el apartado 3
de su artículo 16 y el apartado 6 de su artículo 21 ,

Considerando que se fija anualmente un precio de orien
tación para los calamares congelados recogidos en B3 ,
4 y 5 del Anexo II del Reglamento (CEE) n° 3796/81 ;

Considerando que los precios en el mercado varían
considerablemente según las especies y la presentación
de los productos ; que es conveniente , por lo tanto, con
el fin de determinar el nivel que permita poner en
marcha las medidas de intervención mencionadas en el
apartado 1 del artículo 16 de dicho Reglamento , fijar
coeficientes de adaptación con relación al precio de
orientación para las diferentes especies y formas de
presentación de los calamares ;

Considerando que dichos coeficientes deberán aplicarse
igualmente al régimen de los precios de referencia men
cionados en el artículo 21 de dicho Reglamento ;

1 . Los coeficientes de adaptación que sirven para
determinar el nivel que permite poner en marcha las
medidas de intervención mencionadas en el apartado 1
del artículo 16 del Reglamento (CEE ) n° 3796/81 para
las diferentes especies y formas de presentación de los
calamares se fijarán con arreglo al Anexo .

2 . Los coeficientes serán aplicables igualmente para
la fijación de los precios de referencia mencionados en
el artículo 21 del Reglamento (CEE) n° 3796/81 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero
de 1985 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas , el 20 de diciembre de 1984 .

Por la Comisión

Giorgios CONTOGEORGIS

Miembro de la Comisión

(')DO n° L 379 de 29 . 12 . 1981 , p . 1 .



04/Vol . 03 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 95

ANEXO

Coeficientes de adaptación aplicables a las diferentes especies y formas de presentación de
los calamares congelados .

Especies Presentación Coeficiente

a) Calamares Loligo spp. [ subpartida 03.03 B IV a ) 1 aa ) del arancel aduanero común ]

Loligo vulgaris sin limpiar
limpiado

1 '00
Γ20

Loligo pealei sin limpiar
limpiado

0'60
070

Otras especies sin limpiar
limpiado

0'55
0'65

b). Calamares Todarodes sagittatus [subpartida 03.03 B IV a ) 1 bb ) del arancel aduanero común ]

sin limpiar
limpiado

Γ00
1 '20

c) Calamares Ulex spp [subpartida 03.03 B IV a) 1 cc) del arancel aduanero común ]

Illex illecebrosus sin limpiar
limpiado

1 '00
1 '20

Otras especies sin limpiar
limpiado

roo
1 ' 20

Nota :

Se considerará limpiado el producto que haya sido al menos eviscerado .


